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' erSe publica diariamento on su Impronta 

< ’üle de San Podro, número 9.
(EFEn esta CarrEAL, so vende en ol mis na es- 

. • •>.blecimiento.—En la Librería le D. Jtv uó .Iar-
aivtez, calle do San Gabriel N.° 63.—En el al- 

n nacen do D. Manuel Fernandez, cxlb de Sin 
J arlos N.° 37.—En la calle do San Mirlóles- 
¡ ulna del Relox:—y onla esquina cnlb lo San 
i olipe, bajo da los altos dol Dr. D. Lucas Obns.

P r a tiárcelbna y Marsella.
Y SALDRA precisamente a finos
_del mes de Abril la muy conocida / 
vd »ra Doliera sarda “Concordia” capitán Si- 
car ’o, ten*  ?n¿° ya Ia mitad da su carga contra- 
ta<l - i adornas de la Otra mitad aprecio muy cómo
do; Admite pasageros á los cuales promoto buen 
trat»y correspondientes comodidades ; para una 
úotri cosa puede dirijirse á su consignatario 
Laz ro Luis do María. m. 31

SE ALQUIL

gtíStÍMl na cn^al‘¿cr«.nofa en la ca’lc de San Juan diiavnii No. 160; tiene todas comodidades pan 
■ i1 —— una familia: el quo guste oounarb’ 
puede vene o in su dueña que vive cn la calle de S. 

Luis al lado de D.'N uciso FirruOroa, ó con cl cor
redor de nú-noro D. Pedro P. Olnvc. ab il

SE VENDE.
NA mulata do todo sorvicio, en la cantidad 
dé docientos cuatro pesos 4 reales; sa 

vendo en los mismos términos que so compró: 
el quo gusto tratar ocurra á la callo de 
Luis Numoro 31. Abril 13—8p.

(

T

AJUMAS K4U £.,
Jueves—stos. Jorge y Gerardo mrs *

S de cl Sol a las 6 horas y 37 minutos. 
Se pono il las 5 id. y 23 id.

PXRA A \1 BEBES.
AL DRA á finos dol entrante abril, cl

• muy velero bergantín belga “Rubañ,* ‘ 
do porte de 210 tonoladas capitán Hamilton; ti mo 
las dos torceras partes Jo su carga y recibo A floto 
el resto, como así misma pasageros para lo que 
tieno excelentes comodidades: los que so intsrosén 
en uno y otro pueden ocurrir á su consignatario i 
en la calle do san Juan No. 34. m, 31— ¡

Aviso Interesant s
N la herrería de D. José Marino, callado 

■ * d San Luis No. 93, hay da.venta los si
guientes artículos á precios muy acomodado'’,—á 
saber—fierro en barras do todas monas,—id en 
chapas—carbón de estufas y para herraros,—^coci
nas económicas—^braseros de chapa-r-üm ie gran
des cuadradas de superior calidad—herrages de 
todas clasos para obras, cerraduras do varias clases 
hechas on el mismo est ibleclmionto. m 21

m, 31

En el mes de Abril de 1835 
CRECIENTE,—

i El dia 6 ó bs 5 y 18 minutos de la mañana. 
LLENA.

i j El dia 13 á las 3 v 56 minutos do la mañana. 
MENGUANTE.

El dia 19 á la 7 y 48 minutos de la tarde. 
NUEVA.

' . • El dia 27, á las 5 y 39 minutos do la tarde,
mm i_ i_i __ . ..... ... ................................... i Jl .

CORRAOS
1 DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
1 El 9, 16, 23 y 30 io cada mes.

Para Vflna'aiso.
Saldrá á fine- ¿el mns ¿e Abril 

la velera y acreditada fragata 
sarda AíJROR V, focada y clavada en 
cobre ; admitirá á fle?c la torcera parte 
de carga v pasageros par t íos q-ie nene 
buenas comodi lades, asagurán ’ole» el 
ser bien tratados. Los SS. que gus’eh 
tratar pueden hacerlo con su capitán I). 
Francisco Ri^o en la casa ¿ >1 Cón>ul 
de Cerdeña, ó con su consignatario D. 
José María Platero calle de S. Benito 
núm. 54. m’

3^3SIW=^33i3
Para los Pueblos (leí Interior.

! Para la carrera de Chile 16 do cada mes.
Para la de Santa Fé el 19
Para la del Perú el 2 y 26

id. id. 
id. id.

Para el Havre de Giacia.
SALDRA precisamente á fines de 
Mayo el muy velero Bergantín frail

ees José y Luisa de porto de 200 toneladas, clava
do en cobre y doblado en zinc; tiene excelentes 
comodidades para pasageros y las dos terceras 
.partes de su cargamento; admite carga. Los 
Sres que deseen tratar pueden dirijirse á su con
signatario D. Pedro Jourdan calla dol Fuerte 
número 168.

>
FOR LO K DON.

f'S'Sv The (A. 1.) Rritish built Brig SEA 
V NYMPH, has rodní for a fcw tons

T measurcment goods ordry hides.
Apply to the captain on board, or to

JOHN GOWLAND,

f

£

AVl^O OFICJXL.
El Ministerio de Hacienda, en virtud 

deja’ facultades acordadas al Gobierno 
por las HH. Cámaras para negociar un 
empréstito próxim monto de 2 mi'iones 
d< pesos fuertes, valor real, oye las oró 
nosiciones que se le hagan dnsde el dia 

debiendo dirigir e á 
esta oficina desde las 10 hasta las 4 de 
la larde.

30 del corriente,

Marzo 28
Se vendo,

N la fonda Catalana callo dol muelle, fideos
- s* de todos clases do superior calidad, fabrica

dos en el país á3$» la arroba y al menudeo á sois 
vintenes la libra—sémula superior ú real y médio 
la libra,—también se vende azufran de Custill i á 
12$ la libra y al menudeo á 7 rs. la onza, m 26

Av ‘so i«Merogante.

RNU tienda de D. Domingo González, casa
I conocida por a dol finado Chopitoa, hay 

un surtido de ropa; hecha de diversos tamaños, y 
pollono° <1a • frulrt-d (ironlna equitativos: m 26

Rt LOXI Rl A.
’WI’IOM VS RENNET, relojera ingles, avisa al 
" 'público qu'j haeutfadb en sociedad con Amc- 
dée Guiran, relojero francés, discípulo de uno de 
los primeros de Europa, Las que quieran hon
rarlo qon s’u confianza les aseguran que serán ser
vidos con esmero y prontitud en toda clase de obras 
conc?mién tes a su arte; es drci'r, relojes de sobret 
mesa, de píndolo, de faltriquera df» cualquier esca
pamiento; cajas de música, &c. f^Calle de San 
Pedro No 158, cerca déla Comedia. ab 13

AVISO.
’ESN la fonda de la Constitución hay un cuarto 
““oara alquilar con muebles o solo, también si 
a ganas personas quieren tomar comidas por mes 
cl dueño hará su posible porque sea satisfecha, 
tiene un bifen cocinero á la moda del país. ab. 22 
MISEO OlERÍCOO

SUSCRIPCION,
ABIEDO sido testigos de las repetidas que, 

liíaa jaí* «uuebos de los suscriptores al ’IÑS- 
TRUCTOR, relativamente al retardo é 

irregularidad que esperimentau en cl recibo de loa 
números de. aquel periíkbco, y aún mas touavia d© 
10 defectuoso ile las lqminas y viñetas, las cuales 
nunca podrían mejorar los Editores del Instri.cior,» 
á Causa de eme usan de. matrices gustados ya, p» r 
haber servido á la impresión de ocb.enta mil (jeu 
piares del ‘Petiny ^iagazine,” fiemos creído que) 
comprendía á los adelantos del país la publiqí c.on 
peiiodic i de un cuaderuo, con el título de MU
SEO AMERICANO.

Sú rcdaccibii será xlescmpcftada con la ayuda de 
¡os mismos materiales de que se valen los Editores’ 
del Instructor, y su plan y forma serán en tcc’ó» 
semejantes a la de e^e periódico, avcut jándole ti$ 
la regularidad <le su aparición, pues sé repartirá 
irremisiblemente a )os suscriptoros cl Sábado des 
cada semana. Las lammas de que irá-adornado,, 
sobre ser’supciioxes en finura a las del Instructor^ 
estarán acompañadas de artículos mas curiosos y 
útiles que los que figuran en las columnas de esta 
periódico. Todos ellos se referirán a aquellos ob
jetos que Días analogía guardan con las pr d ¡c*  
cioncs del país, y ¿un los medios de mejorar la- 
industria nacional.

Se previene también que no se pueden tirar sino 
un numero muy reducido de « jemplares mas d© 
los ncoesarías para los suscriptores; .asi, pues, las 
personas que quieran tener la colección completa 
son invitadas a suscribirse antes de la aparición del 
segundo número. , ,

#

Jhnso de la Policía. 
^SABIENDO solicitado D. F. Lcprevost estable- 
*** cido con Tintorería en la calle de S. Pedro 
núm. 169, que los dueños do varias piezas de ropa 
que se le dieron á teñir desde el año 1928 hasta el 
de 1334 inclusive ocurran por ellas á la'mencio
nada casa, el Jefe de Polioia accediendo á su 
pr tencoa ha determinado publicar cl presente, 
aviso á fin de que los interesados en la ropa depo
sitada con aquel objeto se sirvan pasar á recibirla 
en el térmao de 15 diasque por. ahora se les se
ñala, para cuyo efecto pueden dirijiísé á la referida 
calley casa. Montevideo Abril 13 de 1835,

3 03
Trfi's: THE fine, fast sailing, coppercd and cop- 

V Per festened brig VELOCITV, J. W.
Swnsbery, Mastcr; has part of her oar- 

go engaged and will sail for the aboyo port, on or 
about the lOthprox. For freight or pasage (having 
excellent accommodations) apply to CapL Stans- 
beo-, or the F^ZIER & Co.

PARA FILADELFIA.
El acreditado y muy velero bergantín 
’ americano VELOCITY, forrado y cla-

. - • vado en cobre, su capitán José VV. ¡
Stausbery, saldrá para aquel destino cl dia 10 del ' 
entrante mes de Mayo ; tiene ya contratado »arte ¡ 
de su Cargamento, y el resto recibirá a flete; admi-l 
te también pasaderos, para los que tiene excelentes ¡ 
comodidades. Para tratar véanse con el Capitán a > 
bordo ó con sus Consignatarios

ab H ZIMMERMANN, FR AZIER y Ca. |

3<S)3 30X3^3124)330 |
To sail positively on Sunday the i 

26th iúst.¡ the splendid coppered I 
Barque COLONEL HO^VARD.1 
For freight or passngé, apply to ¡ 
Capta’n G-afchell, or co'^ignces 

CARRERAS, PATRICK BUTLER. 
NOTE.—All bilis agaitist' sáíd’ vpsáfel rnust be 

sent in by Thursday the 23d April. ab 23PARA Londres.
Saldrá cn muy breves dias el nuevo y 

V ,n,’v ve cro bergantín ingles SEA
ÑYMPH; tiene lugar para alguno*  

cueros secos. Las personas que gusten tratar pue
den verse cóu su espitan á bordo, ó con

JUAN GOWLAÑD.

Para el Havre de Gracia.
hermoso y muy velero ber- 

gnntin francés Correo de Gua- 
temald) Jorrado y dob’ado en cobre, su 
capitán Gilbert, saldrá para licho desti
no el 15 del corriente ; admite solamen*  
te algunos ppsageros, para los cuales 
tiene excelentes comodidades. Para 
tratar véase con sus consignatarios 
ab 2 Requier y B. Baradére.

para Barcelona derechura.
Kfg- SALDRA precisamente en fuer- 

de contrata el 30 de Abril el 
muy velero y bien conocido Bergantín 
sardo Aquiles, su Capitán D. Juan Bau
tista Borsone; admite un resto dé carga 
y promete un excelente trato, pasageros 

| pura los que tiene las mejores comodida- 
i des, para una y otia cosa ocurra á dicho 
i Capitán abordo. ab. 1

El muy velero y nuevo bergantín 
americano BRAGANZA, su Ca
pitán D. Lañe, del porte de 220 
toneladas • el que se interese por 
él ocurra a sus consignatarios 

DAVISÜN, LELAND y Ca.
a 22 No. 33, calle de San Miguel.

ll

Partí Baltim re.
DARA la vela el Domingo 26 del presen

UZüwS le para dicho destino la muy velera, íor- 
y clavada cn cobre, la Barca ameri

cana “Colónel Howarl”, para flete o pasageros que. 
tiene excelentes comodidadas ocúrrase a su consig
natarios Carreras Patríele y Butler,

NOTA------ rTodas las personas que tengan cu
entas contra dicho buque lia de presentarlas el 
Jueves veint’trcs del corriente.

AVI-O.
(^5$E ha encontrado una negra en el Migueleé, 

chacra de D. Juan Duran, llamada Juana, de 
cólor fulo, estatura regular, cara redonda, dice que 
su amo se halla iftualmente en Canelones, y su 
ama se halla aquí. La persona que se considere 
ama ó a no de ella, puede ocurrir a dicha chacra que 
se lcicntregará. ab 14

Se vende.

nNA chacra con casa de azbtea sita en el 
pantanoso con 359 varas de frente y su 

fondo correspondiente da propiedad de la viuda 
del finado da D. José Gallina! lindando pdr un 
costado con la chacra de la Fonda; y del otro la
do con la chacra del finado D. Domingo Martí
nez, tiene un buen porcino de membrillo, y una 
arb >loda de saúcos y peril as, on la cantidad de 
3,009 pesos: el quo so interesé en la comprá^ue- 
de verse con el interesado Tóribio Galliúar en el 
Colorado. ' ab. 4

No rrias Sanguijuelas P- r AudíaKouvier tradu*  
cido del francés por D.R. Miivielle, Antonio Dra
ma del célebre Damas, Les consuelos de Echa- 
varria poesías, La Volkameria o Aguimaldo, para 
el año de 1835,

Sé encontrará en la Librería de D. Jaime Her
nández, donde se reciben sulscripcíones al Mu
seo Americano.'

AVISO.
J^esea conchavarse una ama de leche entera: el 

que se interese cn ella ocurra a esta imprenta 
quedarán razón, ab. 21.**  j

Se desea comprar.
’JTNA criada de buen servicio que acredite buena 

comportaeion con cuyas condiciones no se re
parará «en el precio; la persona que se interese en 
esto ocurra a la calle ele san Juan N. ° 59 daran 
razón o en esta imptenta.

't
liJ
1
ll
j

PARA MARSELLA.
SALDRA á fines de Mayo el hormo.so 
Bergantín francés Uruguay, clavado 

;y doblado en cofire; tiene excelentes comodidades 
¡para pasagoros y las dos terceras partes de su car- 
¡ramento y admite carga. Los Sres. que deseen 
'tratar pueden dirijirse á su consignatario D. Pe
dro Jourdan «alio de! Fuerte No. 168.

Para el Rio Xavn iro y Babia.
r£R¿ SALDRA para cl TO del entrante mes de 

Mayo cl Bergantín sardo BELLA NI- 
NA, (forrado y clavado cn cobre,) tiénó' 

como una mitad de su carga y admite lo restante á 
tete, y pasageros para Iqs que tiene excelentes co- 
nodidaues. Los SS. que quiéran apróvbchárse de 

esta Ocasión ocurran á sus consignatarios, 
CAPURRO Y CASTRO.

»l

- ------ ¿a v. pje una casa en el destino 
1| n ga j de Santa Barbara inmediata al 
saladero de Ramírez, calle deja Esian- 
zue’.a frente al Norte con un terreno 
perteneciente á la misma casa compuesto 
de 40 varas do fondo y *rrinta  do frente 
con lo edifi ?ado. Los los SS. que se 
interesen pueden ocuriiY á la calle de 
San Carlos casa rfe Da. María Blanco, 
Pinturería do D. José dol Valle, quien 
dará razón.

AVISO.
Nía calle de Sn^ Carlos almacén del Sr. 

p‘. Navarro hay de venta entre un excelente 
surtido de Libros, recien venidos de Europa.—Se. 
manasantarios en latin y castellano y castellano 
solo, encuadernados y forrados en tafilete y pasta 
fina del mas solido y mejor gusto con una colecci 
on de 15 Estampas finas y un piapa Geograficó de 
la Palestina,

AVISO.

SE compran algunas vacas lecheras 
'mansas: en la calle de Ñan Felipe 

N. ° 87 darán razun ab. 7
A VI O.

En la calle del PoYton casa N. 12 se alquila un 
cuarto de bastante capacidad. ab, 14

SE VENDE.
UN negro de todo servicio, llamado Víctor, ouien se 
interese cnsu compra puede dirijirse a la tienda dé 
el Sr. Sabalóz. Calle de Sn. Juan n. ° 75, que hzj- 
flarau can quien trabar, ab. 21.

AVISO.

EN la calle de San Caries No. 171, se alquila 
un cuarto para una persona, y en la misma 

casa se co .chava un negro de 14 a lo anos, sin 
vicios. ab 22 ;l

AVISÓ"
T A Comisión encargada por la de institución de 
«■J Serenos para prcsentai la relación qom¡nal do 
las personas que quieran optar á servir' en aquel 
cuerpo; hace saber al público que se halla reunida 
los dias 20, 21 y 22 del corriente en la ca6a de D. 
Jaime Ylla, calle de San Gabriel No. 107, de 4 á 6 
de la tarde; advirtiéndo que todo el que con el ol> 
jeto prevenido se presente llevará ó indicará en el 
acto cl nombre del fiador que ha de responder en 
los Casos determinados.—Montcvideoi Abril 15 de 
1835. • • ’

AVISO DE LA POLICIA,
Má^OR disposición Superior se oyen propuestas

en la Oficina de Policía de toaos los habitím- 
s propietarios ó hacendados de la Campaña, que 

gozen de residencia habitual cn esta Ciudad j>a- 
ra reccpc on. del tpdo ú parte de la colonización 
intratada con D; Sai>mel Lafohé en los misólos 
ténniúos, y bajo las m.smasba^cs que d Superior 
Gobierno ha practicada su introducción en el país, 
¿in que ellas puedan Bér alteradas con condiciones 
maá ón’erósas á las clases que la componen, doblen» 
da responder al contratante en lo^.mismos niazos 
señalados de las c mtidades indeiiinizáblcB,-previas 
las fianzas de estilo, cuya contrata jexiste. en el 
Departamento de.Policía para informara • en casa 
necesario.—Montevideo, 18 de Abril'de' 1835.

BLANCO.



EST'KWUt

MlNT=Tr'Rn DE IrRIERNO. 
Ju'W XyrrS \fir-l 15 -I?, |815‘ 
r A ñ >26 «le la L’bort-i I y 20J 

de la In lependeacia. A 
Decidido si g^hiérno ó promover 

fiel m »do mas confor ne a los pEnci- 
p ús ele nue tra «nn»a T ’lígion, él me- 
j »r servi do 4el culto, ó inter na 1 » en 
que á los dudes se los provea por la 
autoridad que c rresponda, de cu»as 
dotados de la*  antitu les necesaria? 
p»ra desempeñar la alta nudo.1 'q-ue 
les »stá encargada, como también que 
e¡los sean eclesiart eos di mos de «u 
confianza, ha acordado -con esta fecha 
excitar ál muy Rever n ln Obispo 
-Diocesano para qu i á virtu I de tan 
justas considerár onos,separe d I cu
rato de Sa to D «mingo al Presbítero 
D Justo Albarr izan, y lo subrogue 

•■con otro eclesiástico que á sil? virtu*  
des y al titudes, reu ia ?u notoria y 
constante decisión puc la causa nacio
nal de la Federación.

ROSAS.
JE1 oficial Mayor de R E.

Manuel de Irigoyen.

f‘ "Buenos A y res, Abril L5 de 193’.
Año 26 de la Libertad y 20 > 

'de la Independencia $
FI Gobierno teniendo en vista el 

/rnpj«»r servicio del culto, y que los 
ministros que están encargados de él 
sean exentos de toda nota que merez
ca su desagrado, y de los mismos fie
les, de cuyo cuidado están encarga
dos ha acordado en erta fecha exigir 
del «r I rovisor libre sus respectivas 
órdenes, para que el cura de-la par- 

-foquiadola Merced Pr. D. Kamon 
Ola va rrieta sea separado de ella, v. 
que el curat» sea encomendado á otro 
•écle< astic'> dig ><» por ?us virtu les 
de I » confiíDz i y opinión pübbca. y 
acrehedor p >r sus servicio?, y fi leh- 
dad a la can a de la federación, a las 
consideraciones y premios que cor
respondan.

1 ROSAS,
Él oficial Mayor de R E.

Manuel de Irigoyen.

*

■

z

iduenos Ayres Abril 15 de 1835., 
Ano 26 dr »a Libertad y 20 } 

do la Independencia
TI Gobierno lia acordado que el 

Presbítero D. Manuel Alba riño ce<c 
á]p« I? esta fecha en su empleo de Ca- 
pelnn.

Comuniques*  á quienes correspon
da y publiquese.

J RO^AS..
¿(El Oficial Mayor de R. E.)

Manuel de ImaoYEX.

C

’ ' Publicamos a continuación algunas 
'de las muchas composiciones métricas 
que se leen en los últimos periódicos 
de Buenos A y re*  .

Ton LA ELEVACION AL MANIJO DEL

ILUSTRE RESTAURADOR DE LAS
LLYfcS.

SONETO.
"Va girando la tierra en torno del día 

'Con insensible y apacible vuelo,
Y aunque la mclda y abundante hielo 
1 mpañen de la esfera-la alegría,

1 1 él disipa c<»n tenaz porfia
Del rielo hermoso tan funesto velo, 

‘Volviendo fu vigor al mustio suelo
Y al prado *u  verdor y lozanía;

Asi til, Rosa?, á la Patria amada 
Donde,reinaba la discordia borr'ble, 
iLr ha» devuelto la paz tan suspirada

Tu nombre á los tiranos es temible 
‘ Tues tu vrtu<l por lema tiene e-crito:

Aro capitúlo, no., con el delibo.

1 • * *
Pon LA INSTALAC OV DEL NUEVO O ?

BIEttNO.
TJegó por fin aquel feliz momento 

Por todns’los patriotas suspirado;
Llegó no; fin el horoe afortunado,

De la virtu I y hoivrfiel monumento.
La Patria, enageirida de contento, 

A .sobornar lo tiene destinado 
t-’ste pueblo valiente v desgraciado 
Teatr-» de b» discordia y movimiento.

■¡O feliz elección! grato consuelo!
Su no ubre hace temblar á la anarq uía
Y la paz vuelve al Argentino suelo 

A ocupar el asiento que debía;
Y el comercio y las artes prosperando 
Irán al páis á su esplendor llevando.

En honor ^4 ilustre Restaurador de las 
'Isyes Gobernador y Capitán Jp.neral 
Propw*a rio d1. Pr vincia. Brigadier 
■Jeneral ^. Juan Maiurl de Rosa ; vor 
vnn3 -}a nas Argentinas federales Res 
taur adras.

SONETO.
’Nómen'd vino, inspiración sagrada 

Bajad, baj id del lu tun oso Cielo, 
Batul tus alas con af» i y anhelo 

I Dond ? el Gobierno fija«sn monda ;
El himno augusto anunc e tu llegada 

Libertador de nuestro patrio sudo : 
rn esta v»z con mag•■«tuoso vuelo 

Pot toda'ia Provincia f ederada.
El jenio destructor lamente en vano 

i Ver su cetro ominoso df-rrocado
Por el pod*  r de la-nerviosa man% 

jQue á la ley sacrosanta lo ha hu-
I ^[millado;
rQuedéle á Rosas tan brillante g’ora,

Y su nombre inmortal g<abe la histo- 
[ria.

Tesoros de las horas ya pandas, 
Vivan siempre y habiten vuestro 

f seno 
De mil placeres y ddicias lleno

La mansión venturosa desampara 
A la voz de la Patrió el Cinrinato., 
Olvi 11 su existencia, y se prepara 
\l sacrifi ’io que le ofrece g ato: 
Los riesgos no le arredran, ni repara 
Sino en cumplir fielmente su mandat» 
Dando asunto a la fama y á la historia 
Para que inmortalice sil memoria.

Hoi es, ó Rosa?, el día ucfi da lo 
Que eterno habrá de ser en la memo 

[ría 
La Patria sus derechos ha afianzado, j
Y la paz vuelve á cantar v ctoria. | 
Este cambio feliz tu lo h «s causado 
A ti se debe tan brillante gloria 
Que ya cantan Neúradas y Dríadas 
En sus frígidas y h ) metías moradas.

Huyó de nuestro suelo la anarquía. 
La Di«C(»rd a apagó su tea horrible 

Todo os .gusto y contento en este día
Y anuncia un porvenir gr ito y plau-

{sibíe 
La Pat ín á Rosas <m destino fi \ 
CuyaTuerza moral es invencible? 
U sostendrá sus leyes y derechos, 
Pues tiene por egide nuestros pechos.

Si de la antiaué.lad el heroísmo 
áe los tiempos alcanza el raudo vuelo 

¿Como hai hombre tan ciego en su 
[egoísmo 

Que el de Rosas no eleva al quinto 
C»elo?

desinterés, honor y patriotismo
Son virtudes que ejerce c«»n gr m celo 
Ellas le han dado la opinión qme in 

(viste 
Contra cuyo podnr nadie resiste.

la margen del N»'gro y Colorado 
Tu*  la^ás arrollaron los salvage-; 
' i honor de la Pati i i está vagando
Y de tres siglos crímenes y -«bragas;

«!«• ra\aiv<x« ’b-.m salvado
Que olvidado ya habían su*  linages; ! 

ti se debe 11:1 valiosa empresa
Que hará del país la sólida riqueza

Fn vanoa’gunos genios bulliciosos 
De Ro a* la opimor, m n »r quísiero 1, 
Sus tiros siempre fueron infructuosos
Y sus virtu'les mas resplandecieron; 
Porque sus hechos son tan mag ^fno.

(sos 
Que el afecto del Pueblo reunieron
Y á pesar de la envid a y de los celos 
El consagra á su patr a sus desvelo-.

Deja, Rosas, que el necio maldi
ciente.

De vergonzosa envidia aricbatado, 
Con Icngtrige atrevido é insolente 
Descubra mi rencor; nunca el malvado 
Miró 4a dicha agen i complaciente, 
Sino con rostro y corazón airado; 
Tu virtu I será siempre respetada
Y de los hombres justos admirada.

En vanóla ambición y la anarquía 
Trabar quisieron; tu atrevida empresa 
11 patriotismo, honor y valentía 
Mas y mas «esforzaron tu entereza, 
Descubriendo el desierto, que ofrecía 
Asilo a la barbarie y la fiereza.
Y h<»y se ve tu retrato colocado 
DeFiz-uroy Cortéz al digno lado.

Cual otro Cincinato hoy te proclama 
Tu amada Pati ia, patria infortunada; 

lia es la que te ruega y (pie te llama 
Para que humilles la anarquía imada. 
El Pueblo en masa tu virtud aclama, 

IY entregarte el bastón quiere y la 
espada: 

Aquel para mándar w bio v prudente, 
Y esta para punir al delincuente, 

íL REGIMIENTO DE PARTIC1O3
Jil ilustre'restaurador de las le

yes Brigadier General 
D. Juan Manuel de Rosa».

Las fíeitauradores al héroe del Sud
Asi cuando d' l Cielo In belleza 

F| lóguhre nublado va empañando, 
Y él rayo anuncia él trueno amena- 

fzando 
ALavaro orgulloso en 

• Que el aqu Ion soberbio eonnereza 
Arrolla los célages restaurando , 
Al cie\» ’ii es» pie •do»-. rcommondt». 
A la pródiga y fiel naturaleza;

I Asi dé la nna quia el ci‘u» I veneno, 
Inf stado ha tenido al patrio sordo 
’nni endóle el puñal e» tre mi se o.

I Mas ílegóRosA®. V llegó el consu» lo: 
Su nombre hace temblar á los malvado 
Y, como el Sol, disipa los nublados.

\ LA ÍN’ST¿LACI'»Ñ DEL ’. U .VO 'GOBI-KNO. 
SONbTO.

Níimen divino, prodigiosa llama, 
puyo dentello j or favor divino 
Señala a los moTt de? él camino 
Del m -gcstuosíL templo de la Fama;

De los Cielos desciende, ven inflama 
Al predilecto genio que el destino 
Indica al inundo ser el argentino 
Que su iner tó excelso lo reclama.

Salve Jral. RosAh! Honor y gloria 
De tu nativo suelo americano; 
Salveutra vezy md, pues q’ tu histori» 

No los heroes envidia dei Remano. 
Tu valor, tu virt id los ha excedido : 
Ellos te ofrecen asento d stinguido.

1.a Patria subyugada á la anarquía 
La libertad perdida recupera,
Y entregada al placer y la alegría 
A sus'li jos habló de esta manera : 
Argentinos oid, ella decía:
Rosas me ha libertado de q‘ muera;
Y pues á él debí libeitad y vida 
Su virtud recomiendo agradecida.

<1 astro de mi -musa desfallece 
Cuando mas neces.to que me inspíre 
Dulces cantares para el que merece 
Que todo el mundo su virtud admire; 
El A la Patria el saeriflcio ofrece 
De tu tranquilidad mientras respire; 
El hace ante sus ara» j 11 ramónto 
De darle do nací» n un firme asiento.

¿Quien sino tu ¡ó Rosas respetable!
Dio ñ la Patria las glorias mas mar- 

[cadas 
¿Quien ¡sino tu honor inestimat b !

Icanzó de ella en épocas variadas? 
cd sociego y la paz- inalterah'.e,

Quo de ruina espantosa la han salvado 
Al Gobierno otra vez o*  ha llamado 
Por libre votación en «u« rom i rio*.  
Un ,-uceso tan próspero fr» limado 
Toda la aspiración de los Patricios: | 
Y en sosten de tan fausto nombra- H 

miento 
Os ofrece su sangre el Regimiento.

La Patria y la Religión 
Se interesan en este día 
”n celebrar á porfía 
Do Rosas la exalt icion: 
A ton alta distinción 
Lo hace acreedor su virtud, 
Patriot sm » y rectitud, 
Pues cual otro Cincinato 
Da al suelo A rj entino ornato 
Y libra de esclavitud.

Al fin h »y vuelve al elevado asiente 
El hijo digno de la Patria inia,
Y el Pueblo grato es presa «?u cont *ntn  
Por t into bien quo el Cielo les envía,

¿ No ois el e^o unísono del grito, 
Que la paz pide, Federa ion pr «clama? 
Pues es la Patria que en su gran 

conflicto 
Al héroe Rosas en su amparo llama.

¡Salve, campeón ilustre! — Del des
tino 

Segú’íl la voz que con tesón *»s  llama.
Y -atvad á la Patria que os aclama 
Por nü in n tutel ir del Argentino.

Llegó po’’ fia el din tan deseado, 
Llegó por fi i el h *roe  ligio y justo, 
A quien en liberta I él pueblo augusto 
Sus destinos, su suerte le In c > »fi ido. 

„ [Diar'o de la Tarde.]

I .f • >,
MINISTERIO DÉ HACIENDA 

Montevideo, AbrilW de 1835.
Considera *o  qao 

que, por resolución de 20 do 
agosto de 1831, se fin maulad*  
practicar en 'las ofi i a*  do re
caudación sob'C todos |og ar
tículos que se introducen en cla
se de en comí ondas, y s ibrc loa 
muob’es ufados que conducen 
los pa?agerou, es mas perju licial 
a! decoro del Gobierne del esta
do, que be uefico á la industria de 
lp$ fabricantes .del Paí , cua ido 
aquellos ?r ¡’ulos son do u i va
lor ínfimo pir su clase,ó de poJ 
ca importarcia por su número; 
el Gobierno, «in pó/der do vista 
la protección que debe á las ar
te?, y los principios de justicia en 
quo ella debe fundarse, ha acor
dado y decreta.

Art. l.° Todos IíH muebles 
efectivamente usado3, cuyo va or 
exceda de 50 ps. pagarán el de
recho establecido p*  r la Ley pa
ra lo? que «o introducen como 
artículos de comercio.

2. En el mismo caso se con
siderarán las encomiendas, cuyo 
valor excediese de 30 pesos.

3 En clase de equipaje, no 
se admitirá á cada pasajero mas 
< fe otos que su cama, su ropa en 
baúles, y un escritorio.

4. Rí vocansc I39 dkpcsicio- 
res anteriores, contrarias al ¡ ró
sente decrt to.

5. Comuniqúese, publiquese, 
y deee al Reiietru Naconal.

ORiB .
Juan M. Pérez.

i 
t

I

La Patria que os debe sacrificios.

Montevideo 22 do Abril de 1835.
Las frecuentes solicitudes quo 

so (I r jen á este Gobierno para 
obtener en propiedad los terro'



4,118

23,n10 2 31
7,J25

no-» d» pastoreo poseidjs con 
’titulo cnfiteutic?; y las razanos, 
ininclio nri3 poderosas aun, qun 
leí Ejecutivo hi expuesto en su 
infirme de fecha 2 I d corriente 
s »bro la necesidad do roaliz >r ar 

iburi is para atender las nece
sidades del Tesoro pú )li 'o, cada 
di i ma*  urgentes y onerosas por 
la dilación que sufro el pago d ' 
la deuda ex jíMc y per la acu n i 
lacion progresiva de los réditos 
q 10 soporta; lo han docidi lo á 
proponer á V. Honorabili lad la 
djrogicion dol articulo 4- 3 do 
la ley de l l do M xyo de 1834 
substituyen lo áé las lnpos ci » 
nes que encierra el adj int > pro
yecto, que esnera será consi le 
rano por bs SS. R \. co no on t 
de las d'f'rentos me lila; qi^ 
deben coitrib iir a> establ ?ci 
miento d‘il eré lito y al alivio del 
E aoo en las peños ’S circunstan
cia'*  que hoy lo corean.

E Poder Ejecutivo tiene c’
hon ar do saludar a) Sr. Pr >*¡den  
te do la LL Z 1 — ' .
sentantes con su miyur conside 
ración.

i

II Cám ua Jo Ropro

MANUEL ORIB *1.  
Juan Marii Perez.

Sr. Presidente de la ¿I. Cama 
Ta de Representantes.

PROYECTO DE LEY.
Art. l.° Autorizase al Peder 

Ejecutivo tiara dar en propiedad 
los terrenos públicos poseídos en 
eufiieusís.
' 2. 3 La venta de dichos torre 

nos se hará á favor do los posée- 
dores que lo soliciten.

3. 3 Q te la en su vigor la Ley 
de 14 de M >y > de 1831, en todo 
lo qu * no. se oponga á ios artícu
los anteriores.

Montevideo Abril 22 de 1835.

PEREZ.

JUEVES 23 DE ABRIL DE 1835.

Creamos quo loa Mil Ciudadanos quo Subscri
ben un articulo inserto en la correspondoncn do 
esto número no tienen razón, alguna para decir 
quo el Gobierno ha dispuesto de la propiedad 
particular, mandando, por su resolución de 20 del 
corriente, deshacer la Plaza di Toros, y mucho 

, monos que e -a medida sea una violación da la 
Carta Constitucional. Si ese establecimiento se 
emplease en alguno de I03 ramos de industria 
para el cual todo ciudadano está autorizado para 
las leyes y las instituciones del país, la supre
sión de él sin causa justa, seria una violación y 
un verdadero ataque á la propiedad; paro en el 
caso presente hay tres cosas que observar: 1. 
que el circo de Toros se ha erijido por un permi
so especial del Gobierno, y que está en sus facul
tades suspenderlo ó suprimirlo cuando lo crea 
conveniente: 2/ ° Que la conveniencia está
demostrada por lo*  respetidos sucesos escandalo
sos que han tenido lugar en él, con virtiéndolo en 
Un verdadero foco de desorden, do insurrección y 
de anarquía: 3 ° Por que el acto de mandar 
deshacer la Plaza poniendo los matoriules á dis
posición de sus dueños no es destruir ni ataoar la 
propied id : se dió pormiso para fabricar un circo 
provisoriamente, y por otra medida quo está en

DEMOSTRACION
euthadis y saiíidas dti Tooas oRLianamo rs

DESDE EL Io DE ¡if.tKZD PROVHÍO P IV IDO IL9 DEL D ’

Rocmvhdo por la Colecturía General on to’o ol mos do 
marzo próximo pesi lo en to los los rxmos seg uí el
Estido do dichioicina...............................   67,747

Id. dioho en loo oclioí pri liaros diaa d »l preson-
t> abril, <ogun el resultado del balance....................  19,133

Entrada en li Cija General por via do empréstito de
varios comerciantes

e\t uunü.

las atribuciones del Gobierno, como encargado 
responsablemente de h comfervicion del órden y 
¿3 la tranqnilid-ul pública, so majada deshacer la 
f ibrica quo sirve do teatro á lis escenas que lo 
comprometen. Prohibiendo las corridas de Tor^s 
en el P iís, ningún objeto puedo tener el circo 
destinado á lidiarlos; y sus dueños lo son de dis- 
poiíer de las maderas del modo quó les conviniere.

CORRESPONDENCIA.

Sn. Editor del UNIVERSAL.
Si la opinión de los ciudadanos puede emitirsi 

por la prensa, dignóse V. publicarla qüo hemos 
formado respecto do las medí ias que el P. E. h i 
tomado sobre el suceso que tubo lugar el dia 19 
del corriente en la Plaza de Toros.

Nada seria mas laudable, ni mas justo que 
prohibir ¡dGobiorno las corridas de toros, siein. 
pre que se viera que la opinión pública asi lo de. 
se .b i. Pero decretarse ol c;se“da elí is cuando 
no sucede asi, nada mus que por que unos jove
nes creyendo cometer un acto leg il cometí 'ron 
uu crimen como lo ha dicho un periódica de es- 
ta capital, en el atentad» que tubo lugar el día 
19; y lo que es m is, disponer d^ la propiedad 
particular mandando destruir la Plaza de toros, 
cuando por la Garta aquella es inviolable, y cu
ando también no ha muchos diasque el mismo 
Gobierno ha dado un testimonio del respeto quo 
le morece ella ordenando la entrega de las propie
dades de D. Juan A. LavJleja, es hoy en nuestro 
concepto lo mas singular é injusto.

Los empresarios han cumplido á la letra lq * 
qu?ofrecieron en los anuncios, y no han enga
ñado al público; si los toros no fueron buenos 
no es culpa do los asentistas; y en conformidad 
con el Reglamento de Policía del Circo, en nin- 
guiycaso son responsables de la calidad de los 
Toros, pues la responsabilidad recae en los con- 
tratistas; por último cuaft|hier queja que tubieren 
los coi currentes podían dirijirla á la Autoridad 
conforme á lo que proviene el mismo Reglamen
to, y en ningún caso tomarse la justicia por su 
mano como lo hicieron algunos, despreciando las 
disposiciones superiores, atropellando todo y por. 
diendo el respeto, no digo al bello snxo, sino á 
los encargados de conservar el órden público. 
Por consecuencia el paso quo dieron varios jo. 
venes exaltados ha sido injusto y atrevido, y la 
superioridad lo ha reprobado; lejos pues, de per. 
judicar á los asentistas como se intenta privan, 
do que dén corridas de toros, debe desagraviarlos 
escarmentando á los enemigos dol órden, y per
mitiendo la continuación de aquellos,

Se dirá talvez que el Gobierno ordena el cese 
de los toros, por evitar ulteriores desordenes. Pe
ro preguntamos ¿no tiene la autoridad elemen. 
tos con que hacerse respetar y mantener el ór-

Satisfecho por b Caja pagadora según Inl neo, en loo ori- 
maros 5 dias do marzo, á diversos r . s por docim n- 
tos intorvonidos, pertenecientes á lo< meses ant •- 
riores............ ............ ......................................

A los SS. RR. do ambas C rnar is por .i f..i v ci: .s.......
RAMO’)E GUERR k.—Por suoldos .al Ejéroii > y l i.a.'i 

empleidos, por cuenta ln lo-? haberos de mtrzo próxi im 
p si lo....»,.... ..................... ...... ...... ....... .....  .....

RAMO CIVIL.—Par sn Alos á los e i ihalei en gun ril, 
por cuanta do lós habares de marzo próximo p isado... ' 

Gastos menores de oficinas............
da culto...,.............. ...... .
suplementario? I ■ Gábier-ío . 
do Corroos y Poetn3.:.. 
do obras públic is ..... 
de Instrucción públici 
de Impronta....* .........

Ala Sociedad del Rom itp de '1 -X'i-gtud- B mea J ■ re 
conocimiento da Curros, i.upa st.» 3 1 d rocho raí 
dado «n todo marzo, que’ p »r eonlr tó ' Vest ’ i'eern ..

A la Comisión del empréstito*,  í hb;\ *-tn del producto d i lo- 
recho adiccional y líiitad del< do *iv  ri , corr. soon-den
te á losmesos «lo febrero y marzo

A gastos extr aordinarios de gqarra../.,.
\ primios do letr as vonei l s......... . ..
Gistos de diplomacia...7.........  ...
Devolución por empréstitos particulares

21,103

9,797

idUMAN

Sal lo existencia que so anota pira igualar------ a SabeA

En documontps de crédito (flotante pesos - 6,482 4.50
En tetras de Colecturía... ..................... .. . .60,
Eu metálico......  .................. . .6,611

12,553 4 50

SUMan——$104,248 7 50

Montevideo. 13 de Abril de 1835. M ANUEL REISSIC.

don público? ¿ó estamos espuestos á quo en cu 
alqui.'T parto, cualquiera perdonas atropellen to
do, y la autorite d sea desobedecida? Si asi fue
re mañana si en el T oatro se nop engaña- on los 
anuncios como se htihacho muchas veces, ó si 
en los templos uu sacerdote abus tse del pulpito 
nos insurreccionaríamos, destruiríamos todo, 
acometéri ■ mos á la misma antevi lad^y luego é-7 
ta, dándonos el triunfo taindarii “cerrar y der- 
liban” siu duda él Teatro y las Iglesias, porquo 
en adelánte no hubiera desordenes. Mich) pe
eríamos decir para probarlolijefoó injusto, tam
bién del dacreto superior do 20 del corrient ; p^- 
ro lo poco-que hemos dicho croemos será lo su
ficiente, p.ira que el Gobicrno.de la República 
medite la disposición que ha tomado, y 4U0 en 
obsequio de la justicia s ' sirva íevoc ir el decr to 
á que aludimos; y hacer entender á los enemigos 
del órden, que 61 Gobierno tiene los elementos 
sufici ntes p ira hacerse respetar y castig ir á lós 
que por medio de desórdenes indignos do un 
Pueblo ilustrado, intenten privar al público de 
las diversiones de que él gusta.

(garantido) MIL CIUDADANOS. .

DESPACHADO EN LÁ AD'UANA ,  _______________ —¡—
Diu 21a

Sres. "Rennie Marcfa lam
4 cajones pañuelos algodón 

D. Pedro Jourdan
5
8
3

1
1

1

1

barriles vino
cajones de id.
dichos papel blanco y plumas 
dichq de zarasas 
dicho géneros de algodón 
dicho quincallería 
dicho de porcelana 

Z>. Juan Jackson
3 cajones panas 

Sres. B. TV. é hijos
3 cajones pañuelos de seda

MARITIMA,

Han abierto RfjistTo. 
bia 22.

Goleta ni, “Flor de Mercedes" para 
Paysandú y Salto por su patrón

Chalupa argentina "Rosa“ para las 
Vacas por su patrón

Balandra argemina "Estrella del 
Norte," para Mercedes por D. Antonio 
Márquez Guimaraens.

Lan» han ni. “Catalina," para Bue
nos Ayres.

Súma’n Piáoste > 248 7 50

SALIDAS.

Goleta, nacional “Joven Nicol s" ’nri 
caFga para, i a. Colonia -y Vacas por 

• Cano va
Goleta nacional "Precaución, 

carga para Mercedes por su patrón

H *UHVOS
Para la Colonia Vacas é Hi

i’lirri-a^.
SALDRA el Savado de esta semana “Ia 

Goleta nacional ”General Oribe”, altnitc 
car: ’ v t,:..éageros, para cualquierá de est<>3 puntos*  
los SS. que gusten cargare ir de pasasre, ocurra a 
su Patrón en la Esquina da Dn. Manuel de Santia
go o á ;a casa de Dn. Manuel de Otero.

AVIO.
EN casa del Rematador del Alumbrado, Se vende 
aceite para quinqués a veinte reales arroba: Calle do 
de Sn. Díeero N ° 37.

POR LEON JOSE ELLAURI Y Ca*

En el Mutile.
F1 Éhhado próximo 25 del <$orricnfO| 

ge ha de rematar iudispensabl mente por 
el precio mas ventajoso que ofrecieren 
un lanchen, en mny buen estado, quo 
carga de catorce á v in e pipas.

’ Principiará á las 4 de la tardo.

POR LUis BAENA.
. • En la ca-a del sr. D Andrés Cavai
llon calle de S Francisco.

. . El lunes 27 del corriente se han da 
vender precisamente todas las existen*  
c as pertenecientes á diveisos cargap)nn, 
tos cuya venta se hace indispensable- 
men e pnra liquidación de cuentas.

El por menor se da. á mañana.

Gobicrno.de


♦

PRECIOS CORRIENTES
71 fon1e^^dno de 183.5. I

VhTiUULOS DE INTRODUCCION.

Aguardio’ivC de 34 grados. «••••*■•*••
Id. anisíífcU) de 20 . id.. ••.... ••••• 
Id. en damajuanas.................. ..

Acebe de comer en barriles..................
Id. en botija de |.................... ..
íjn. de Francia en botellas. • • • •
Td, de linaza. ►... ................................

Almendras con cascara.............. ..............
Ani*  en grano..................................
Avellanas...................... ...........................
Azúcar de la Habana blanca. ••.•••••••

13. terciada•••••• »..♦♦ •••••»• •»-
Id. del Janeiro blanca...........................
Id. terciada................ ........................ .

Aceitunas.................................. ..
Arroz de la Carolina .................................
Id. del Brasil................................

Anchoas.................................  <
Brea ........................................................... .
Barajas finas,.......................... ..............

Id. ordinarias.....................................
Bacalao................................   • •
Café de la Habana...................... .

Id, del Brasil ......................... ............
Cigarros de la Habana •••••••••..........

Id. de segund-a............... .....................
Canelón........ ...........................................
Carbón de piedra.....................................
Cera blanca en pasta.............
Cefbeza en botellas.............................. .
Caña de la Havana 20 grados................

Id. del arati 20 grados............ ..
Cobre en galapago ......
Crémor.............................
Estaño...............................
Esteras de Malaga..........
Fideos surtidos................
Fariña ..............................
Felpudos ..........................
Garvanzos .......................
Galleta de Norte América
Jinebra de Holanda 20 grados

Id. en frasqueras •
Id. de Norte América.........................

Harina de Norte América.......................
Hi’o carret.o de Cataluña .......................

Id. de Jenova........... ...................
Hoja de lata........................
Jumónos......... ............................................
Javon de Norte América. .. ............ •••••

España....................................
Francia....................................
can amo.......................... .
Rusia...............-........................

... • • .............. ...............»•

Puf

pipa
)5

una 
arrob" 

una 
docena 
galón 

quintal 
». 

arroba 
» 
» 
» 
» 
» 

i »
ñ

1 cuñete 
barril

! gruesa 
<1 »
quintal

I • •)»
¡ »
i mil
1 »

libra 
tonelad 

libra 
docena 

pipa
I »

, quintal
, libra

»
, pieza 
. arroba 
•il ”.' docena 
. 'arroba 
,, barrica 
. P*P a

I

12
9
1
3
2
2
2
3
1
1
1
4

10
5
8

16
14
20
10

16
3
3

70
66

ll
2

10

3
4
4
2

4
1

6
1
2
4
2

4

2

5

t.

2
6
6

5

Id. de 
Td. de 

Jarcia, de 
lonas de 
Mnrroquines 
Mantequilla 

florete de Cataluña........................
medio florete.................. ..
florete genovés........................¡
rpedio florete............................ |
estraza chico...............*............ ¡

de Málaga......................................
de Holanda

Papel
Id
Id.
Id.
Id.

Pasas
Queso,
Sarga de Malaga,.......... ......... —...............
Sal obordo...................... . ..............•. • • •
Tabaco de Virginia...................   • • •

Id negro del Brasil...............................
Te, perla..................    •

Id. hyson ...............................................
Trigo. 
Vino <’

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Vi 
Yerva 

Id*  
Id.

! pipa 
barrica

1 quintal 
h

cajón 
libra 

quintal 
>/

piezas 
docena 
li'rn 

resma 
»

» 
cajón 

docena
j vara 
fanega 
quintal 
arroba 

libra 
» 

fanega 
pipa 

>» 
» 
») 
w
» 

docena 
pipa 

arroba 
» 
»

6
75

2
65
13

20
16

8
8

15
15

3
2
2
1

R.«

H

2

2

del Priorato.........................   • • •
venicarló...............................
Cette........... .. • •••
Sicilia......... ....................  • • •
Malaga dulce..............••••••

id. seco............................
moscatel en botellas. •••••• • 

inngre de yema.........•....................
correntona..•••• 

de ernaguá.................••••
de Cangosú........ • • • ••

3
7
1
1

25
9
1
1
5

40
36
30
31
72
62

3
45

3
3
2

i
í>i

3
5
4

3
i
4

2

4
3
1

Id. 
Id. 
Id. 4 4 • • •

EXPORTACION.
Cueros patente.............. ........... .

de campo do 30 libras..
id. id. de 25.

de caballo.................... ..
Carne tasajo.........................   • •
Asta*  puro novillo.....................
Lana limpia.................................

Id Sucia...............................
Clin limpio colas........................

Id. mezclado.................... .
Maíz...........................................
Trigo del . ..................................
Mu’as......................................  •
Velas de sebo................ ............
Bebo en rama. ...... ••••••• 
Grasa •••••• •••••• •••••••••

pesada 
» 
»

URO 
quintal 
millar 
arroba 

quintal 
» 

fanega 
u'

una 
arroba

5
5
5
1
2

lio
1
1

21
13
3
7

16
2
1
2

2

4
5

5

Las harinas 
extranjera*  pa*  
garán á la infró 
duccion por la 
escala siguien*  
te.

Caundo el 
lor del trigo en 
el pa:s sea 
2 á 3 pesos' fa*  
riega pagarán 8 
pesos por barrí 
ca.
D.‘3á 5 6 pesos 
De 5 á 7, 4 id. 
De 7 á 9, 2 id. 
de 9 arriba 1 id 

or derecho á*  
dicional 10p. g 
sobre su valor.

va

de

El trigo pa- 
gará á su intro. 
duccion tres ps. 
fanega cuando 
el del pais val
ga do 2 á 3 ps. 
De 3 á 6, 2 ps. 
ále 6 á 10 id.
Y escediendo 
nada.

por derecho 
adicional 3 p g

l

5
1
2

2
2

AVISO.

SÉ’vende en la Librería de Hernán*  
dez calle do san Gabriel N. 63 so 

tallan de venta In*  obras siguientes.— 
Cementerio da la Magdalena, Atala, cqm 
pendió de mitología, compendio (lo la 
historia romana, id, id. s «grada, id. id. 
griega, id. id. de Inglaterra, historia de 
Napoleón, Parnaso oriental, id. español 
manual' estadista, Carlos el temerario, 
cartas persianas, la sensatez, Adelayda y 
Rogerío ó la hcrrriita de san Valentín, 
virtud y orgu'lo, Malvina por Mad Colín, 
amor y gloria ó la cindadela de Amberrs, 
los Cajonci’O’ de Anita, Floresta españo' 
la, lecciones de historia natural, manual 
del naturalista Di-eclór, el Sabiniano. 
Celia y Ros i ó 11 bu na h j i, Lui*a  ó el 
suicidio, el engaño feliz, histor a del í id 
campeador, las auroras de Flora ó co
lección de historias y novelas; arte poé
tico de Martineít do a Rosa, el (loriado 
hablador, manual de jovenes, Luisa y 
Augusto, lo*  remordimien’os de los mal
vados, la poderosa Fénix, M ixim is de 
Napoleón, arle de ponerJe la corbata, ju 
vcnuid ilustrada, sitio d • la Rochela, 
Boyleano ó la exaltación de las pasiones 
Selimadeló la continuación de la Ma
tilde ó las cruzadas, aventuras de un ele- 
gante, el » mpr ndedor ó el español en 
\sia, Sofia y Henrique, cuentos de la

Ministerio de Hacienda. 
Montevideo Abril 4 do 1835.

Atendiendo á que, parios dados es
tadísticos que ba rr unido la oficina de 
este Ministerio, resulta (pie existen 
793 denuncias de campos de pasto
reo, cuyos expedientes no han con
cluido lo*  tramites necesarios para 
obtener el titulo enfiteutico a favor 
de los individuos que las han denun
ciado, ó que de hecho los pose n, ere 
virtifd déla sola denuncia ; y, consi
derando que la superficie de tierra 
que aquellas abrazan, aun bajo el 
moderado cálculo de dos leguas cua
dradas por cada denuncia, ascienden 
al numero de 1.586 leguas; que según 
el niiuinrun de mil pesos una. re pre. 
sentan un capital de un millón qui
nientos mil y ochenta y seis pesos, so
bre el que no percibe el » rario renta 
alguna; y sufre ademas los menosca
bos que son consiguientes; ya sea por 
culpable morosidad y abuso de los 
interesados, ya por cansas legitimas 
que hayan interrumpido el curso de 
sus diligencias; el Gobierno ha acor
dado y decreta.

Art. 1. 3 Dentro del término de 
60 días contados desde la fecha de 

j este decreto, todo individuo que hu
biese denunciado campos de pastoreo 
se presentará por e-critoerr la oficina 
de este Ministerio, por si ó por apo
derado, dando cuenta del estado en 
que se hallaren los expedientes de 
sus respectivas denuncias.

2 Aquellos denunciantes a quiénes 
en el curso do las diligencias que pre
viene la ley, se les hubiere suscitado 
causa litijiosa ú otro impedimento 
legitimo, presentarán en la misma ofi
cina un certificado del juez compe
tente para acreditarlo.

3. Lo*  que no cumpliesen con esta 
disposición dentro del termino que 
prefija el articulo 1 quedarán su
jetos á la resolución que sob e la ma
teria sé propone dictar el gobierno 
con presencia de los antecedentes.

4. Comuniqúese, circúlese p'»r el 
Ministerio respectivo á todas las Au
toridades políticas y civiles de los

I Departamentos de la campaña, fijes© 
( por el término de sesenta días en to- 
. das las oficinas de Policía, en todos 

los juzgados de Paz y todas las par
roquias de los mismos Departamentos: 
publiquese en el Universal por 30 
dias consecutivos, insértese en los 
demas periódicos y dé e al Registro 

' Nacional.

-- -y - J — I
Alambra de Gr nada, el Lente novela '
critica m >ral, mmual deSS. riel Gra to*  
no, el último Avencerrage, la urna san*  

, grienta ó el panteón dfe Scianella, elemen 
tos de historia natural con laminas, Ber 
toldo y Bertoldino, Osilmros de castilla, 
íjruebas del sentimiento, colección de no1 
velas, Giecia ó la doncellá de Mjsoiong1, 
Clara harlove, sumario perpetuo, poesías 
de Moratin, la familia alemana, el oiloto 
Los nacimientos del usqueanos, Wonds- 
•ock ó el caballero, la pradera, los mohi 
Cnhós/Orturchi colección de Homilías, 
poesías varias, retrato de una corto, com*  
pendió d? la bis oria de tos arabos F oci*  
an, Jerardo y Jacinta, Helena y Rober*  
¡o^ los dos padres, cpn lucía .politice 
eiihc marido y mujer, discurso á b Juré 
le Is bel 2. , Oda á la convocación á
(’ortes, el eco dei Turia poemas á la Rey 
np Cristina, laí apuesta ganada ó pagar 
él reóibñ dé! beso Oomarde, gramática de 
clu nircau^ Erpin recreaciones química- 
Chaptal química aphicada á la agricultu*  
ra, Ándreu compendio de g« ogrt fia mo
derno, auto de fé celebrado en Madrid 
año 1681», Estatuto Real de España con 
l_.s reí a'os délas Rey ñas y próceros 
iluminados, los Naches, jemo dcl cristo i. 
nisma, y los Maniré*.

AVbO.

SE necesita conchavar una mugor ó 
comprar una criada con leche para 

la crarza de un niño, que esté rocíen 
parida, pero sin hijo, 6 en momentos de 
parir, y que dé garantías <le su buena 
conducta.—Del mismo modo se necesita 
ot a. que te ga todas las aptitudes para 
el servicio á la mano Quien so halle 
en cualquiera de estos dos casos ocurra 
á la calle <»e San Miguel No. 81, frente 
á lo de L Manuel Otero. ab 2

Oribe
Juan M. Perez,

I

AVISO.

CIRILA QUIROGA ofrece ni públi
co sqs servicio*  en la escuela (lo 

primeras letras que ha abierto en la calle 
de San Agustín No. 48. Las personas 
que gusten honrarla con su confianza 
pueden ocurrr á dicha casa confiadas en 
que serán satisfechas en los ramos de 
escritura, lectura y marcar, que son los 
que se propone enaeñar. a 7

AVISO.
pulN la calle de Sn. Luis, á el lado 

de la casado los SS. Scur, Hughes 
y Ca. re alquilan alguna*  piezas decentes 
Á hombres solos, á 6¡ como dos almace
nes para deposito: el que gusto alquilar 
algunas de ellas puede ocurrir á la mis
ma casa, ó á la calle do Sn. Felipe, al 
macen antiguo dcl Sn Figueira. a 1.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Gobierno.

Montevideo Abril 20 de 183.5.
No habirnclo considerado el Gobierno admisible» 

la9 propuestas qne se le hnn hecho para el suminis
tro de presos, por cuatrocientos ps. mensuales; c/yc 
proposiciones de nuevo este Ministerio por el ter. 
mino de 10 dias-

Consulado de Francia en Monicvi-*  
deo.

JXL Ministro de Rola iones F.ste- 
8v. riores de Francia, pide indicios 

de las personas llamadas
Le Li’évre, 1 é'ix Leonard.
Dupont, Fratxjois, Capitán de alta 

mar.
Carlier, Franqoia
Magnon, dit Brunet.
Dupuis, Claude»

Las personas que puedan dar informa*  
ciones do los arriba mencionado*,  se les 
suplica toncan á bien pasar á lu Cuncille*  
ría de este Consulado.

El Cónsul do FrWicia.
(Firmado) 7?. Baradére,

Corwulat de Franco á Montevideo.

IE Ministre (ley A (Taires Ftran-
A geres (le Franco, demande des 

renseignements sur les nommós
Lelievre, Félix Leonard.
Dupon*,  Frangote, Capitaine au long 

cours.
Cntlicr, Franqnifl,
Magnon, dit Bruuet
Dopuie, Glande.

Les personaos ,.qui peuvant -donacr 
des informotions eur les ci-depsu*»  ' éno- 
miné*,  sont príées de vouloir bien se pré- 
senter en In Chanccllerie de co Consultó 

Le Cónsul de Franco, 
(Signé) R, Baradére.


